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LOS INCIÍNDIOS EN 188G 

Eli números antenoift.s, nos liemos 
ocupado de la falla de aclividad y ener
gía, que observamos en nuestras autori
dades local y provincial, con referencia 
ai exaclo cumplimiento de lo dispuesto 
sobre prtcaucioncs cu los t.̂ atros, y co
mo la noble misión do la prensa, en 
cuestiones como la pi\ senté, es la de fa
cilitar datos que la iluslicn vülvomos 
sobre el, mismo asunto de gran iin|)or-
fancia para nuestra ciudad, boy que se 
pi-oyeclan reformas, si no estamos mal 
informados, en el Teatro Prinr.ipal que 
Se i-eedifici el Tealro-circ», que tene
mos uno (le madera, con carácter pro
visional en el Muelle, y que funciuna in-
temiifentemcnte el Teatro de Mai(|Uoz. 

Al mcí del horroroso incendio del 
Teatr* de la Ópera (Cómica de í*aiis, 
tenemos cuatro coliseos, incendiados: 
uno en España, otro en Alemania, otro 
en Francia y otro en Austria, si bien por 
fortuna, no han ocurrido desgracias 

>per9¡onale.s, más que en la ópera Có
mica 

'<£tp4}ligro de morir abrasado ó asfi
xiad* en los Teatros, continúa sin que 
basta ei presente y ape.'<iar de las innu 

'.merables precauciones que pieviencn los 
Reglumenlos de Teatros, y qu« en todas 
parles se cumple î escepto en Cartagena, 
iiuyan logrado más que aminorarlo: por 
tanto es vigente, por así decirlo la ley 
deducida de las estadísticas y formula
da por el sábie Berlhelot, que dijo que 
todo teatro debe inceuJiarse una vez si
quiera cada cifH años. 

La ciudad de Parts, sin embargo, es* 
carmentada con la tremcda tragedia del 
incendio de la Ópera Cómica, está toman
do iuexorablos^i.spodciones para contra
riar esa fatalidad de la estadística: se 
mandan4)rac(icar ab*rlui'a.s y denibos 
exteriores,, qutar de lus pasillos todos 
los recintos destinados á guarda-ropía ó 
á café: llévase, en una palabra, el rigo
rismo hasta el punto que varios, empre
sarios han preferido cerrar los teatros á 
cargar cgn los gastos de lus obras exigi
das por la autoridad. 
' Bicha población es la única que ha for
mad* una estadística de causas de in
cendios, que vamos á cepiar por lo qu* 
ilustra esta cuestión. 

Los 9^3 incendios ocurridos «a Paría 
en Í886 fueron debidos á 

£naf*nádos '^U 
Fósforos 
Espíritus vertidos 
Id«m aspirados por una luz 

cercana 

Hedieres (íis |^s fluido 
Brasas nial apagadas 

' Ohizas cali*al6S' 
6u|fas oercah^j á la pared 

Braserillos, escupideras do ase-
riín y caida de lámparas 

Combustibles próximos al fuego 
Calentamiento de poleas 
Electricidad •— •«̂ -
Niños jugando con fuego 
Esencias, ÍMor, benziua, petróleo 
Chispas do clii meneas 
Hopas y pai)el secados ante el 

I fuego 
Azufre en ebullición 

¡ liocas de caloríferos 
j Estufas jobre pavimentos de ma 
: dera ó cercanas á la pared 

(-hiineneas agrietadas 
! Maderos cruzando chimeneas 
1 Causas desconocidas 

Chispas (le una luz 
Exj)losióii de lámparas 
Id de alambiques y calderas 
Id. de producles químicos 
Id de recipientes de cristal 
Eermentaciones 
íJamas di una chimenea 
IIornilI*s y bra.seros 
Rayos 
Escapes de gas fluido 
Fumadores y borrachos 
Alquitrán, cera o cola en ebulli

ción 
Grasa vertida 
Luces diversas 
Id. llevadas con la man* 
Maldad 
Fuegos artificiales, petardos 
Madera en hornos 
Calentamiento de hornos, estu

fas, etc 
Tizones 
Chimeneas empotradas cu madera 

1 Chimeneas sobre maderas 
Chimeneas atravesando maderas 

107 
09 

1 
• u 
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Totul 953 

Uuilando de este total los 1.04 inceu-
(iios producidos por causas desconocidas, 
resulta que 71)9 cuyas cau-̂ as so cono
cen han sidopreducidos por el alumbra
do de gas fluido 

Mecheros de gas 20 
Escapes de gas 14 

Total 34 
y por el alumbrado eléctrico 4 

Diferencia 30 

Cifra que podía y debía tenerse «n 
cuenta aisladamente si jiubiera en Pa
rís igual númer* de mecheros de gas, 
que lámparas *léctricas, pero n* sucede 
así, y según datos que tenemos por ve
rídicos existían en 1886 porcada lám 
para eléctrica, 400 mecheros de gas, 
antecedente qu* varia por completo el 
sentido d« las cifras anteriores j que con 
seguridad si se tiene en cuenta en una 

'•^iflcastén, no saldrán muy bien parados 
los arguníeptos de los que preconizan fel 
aluxnbrado eléctrí.co comp el único capaz 
d* no fer caus« de un incendio. 

Tcngasii en cuenta que tratamos, en 
el piesenle articulo, la cuestión coniple-
lamenteengoncr.il .sin reforirriüs espe
cialmente al alumbrado de los teatros 
p<;9S par» ello, consultados muy nxit.n-
lomente los -físicos más nolables do Pa
rís, sostienen con gran copia (le dalos 
que tomándose nicdianas precauciones 
ê i impusibU lili incendio en un loatro 
que reconozca por causfi el alunibrado 
eléctrico: dicen que .sí el gfnoradorile la 
electricidad se liailaso en el î ótuno del 
propio teatro, bastará a>eguraise de la 
l')lidez de la bóveda dc\ sótano para un 
CT-o de explesión que es de suma iiii 
po; tancia que el envoltorio d*; los alain-
bre« (rasmisores los cubra bien; que es 
uecosaiioque las cápsulas (h: cristal de 
cada lámpara sean irisloiilcs; y velar 
•n íiu porque la teii.sión (,'lt'cliic.i, ó jca 
la iiicaiidesceiicia no pase de ciertos lí
mites; lodo lo cual, según aseguran yes 
facilí.sinio de obtener y aún más láiúi to
davía de vigilar. Con lo cual y ton po
ner un telón de boca meláhco y hacerlo 
funcionar diariamente no cabe leiiitM 
incendi* ninguno de importancia en 
los teatros. 

En Cart'igenk, por ejemplo, no pida 
mos todas estas cosas, pidamos única
mente que sin censideración á esta per
sonalidad ó personalidades .se cumpla 
en un todo y coustautemeule lasprevuii-
ciones acordadas en 1882 por leal de
creto; y decimos que se cumplan todas 
ellas, por que hasta la presente ni la 
más esencial se obliga á cumplir. Pres
cribe dicho 1{. D. qu* las distancias en
tre las butacas sean tales, (jueluspasiüos 
tengan determinadas diiuensioues, que 
tengan todos los teatios anchas y có
modas escaleras que les pu(;itr;s abran 
tedas hacia la calle y que tengan el ma
yor número de puertas y lo que es más 
esencial que haya compltla y vcrJadiia 
iutomunici'ción cutre la sala del (catro 
y el escenario. 

Con referíincia al alumbrado se con. 
sidera como el mejor el elécliico pero 
á falta de (5slc en una población por sor, 
sumamente costoso el inslalailo y man
tenerlo con motores especiales del Tea
tro, se recomienda la mayor subdivisión 
pusibltt en el alumbrado de gas é iusta-
idr por precaución el alumbrado de bu
jías en ciertos y determinados puntos. A 
iqis de (ÍSIO exisleu diversos preparados 
que hacen más ó menos incombustibles 
lo que vulgarmente so conoce por las 
tripas da un escenario, y que sou el de 
corado, etc., etc. Teniendo esto en cuen
ta, será muy probable que se evadan los 
teatros de cumplir la Ley fatulUe Ber
lhelot. En artículos siguientes recorrere
mos uno por uno los teatros de nuestra 
localidad y veremos el grad9 ^^ seguri
dad quíŝ ofrece cada uno de ello>,y créa
nos nuestra Corporación Municipal, 
nuestro (jobernador, nuestros empresa-

^rios y el público todo, si de ello deduci
mos, que ninguno de dichos teatms reu-̂  

nc buenas coiid¡cioiie.s', hágase por ave
riguar la verdad de nuestro aserto y si 
aceitamos que se reforme, bien por el 
empresario de moíu propio, si es que 
jMofesa la Ley de Dios y no quiere para 
los dcmíis lo que no quisiera para él, y 
si esto lio sucede y prefiere verse arrui
nado y abrasados á lodos los coucnrren-
les á su coliseo, oblíguenlo nuestras au
toridades con la Ley en la maqo, y si en 
último cas© ni una ni otra cosa sucede, 
créannos nuestros lectores, lo mejor es 
retraerse Je ir al teatro que resulte fallo 
do condiciones de seguridad 

NOTICIAS DE MAftINA. -

Con el objeto do que figure en el Mu- , / 
seo Naval, se ha interesado del Cónsul .A. 
de España en Gaeta, .solicite autoriza
ción del Gobierno ilaliano para sacar 
una copia exacta del glorioso estandarte 
qu* en aquella catedral se conserva, y 
que fué enviado á D. Juan de Austria por 
Pío V eii 1571, cuando la batalla de Le-
panto. 

. Dicho estandarte es de damasco azul, 
con un ci ucilijo bordado en el centro, á 
cuyos pies esláu las armas del Pontífi
ce, las del Rey Católico y las de V«- * "' 
necia, enlazadas con una cadena, símbo
lo de la Santa Lga, y pendiente de 
ellas hu! del mencionado D. .luán de 
Austria. 

Se lia dispuesto sufran reconociniien-
lo íácidlalivo correspondiente, los alum
nos electos de la Academia General Cen
tral de Infaiileiía de Murina D. Juan 
Bautista Polopc y I). Atanasio Vallejo 
Sánchez 

Se ha concedido ingreso en dicha Aca
demia á D. José nuiz y D Manuel Gó
mez. 

Se ha concedido ingreso en la Escue
la Naval de Ferrol á D Calixto Paredes 
Castro. 

Se ha resuelto que el material de tor
pedos del Departamento de Cartagena 
no figure en la Exposición marítima de 
Cádiz, 

Se ha concedido graduación de alférez 
de fragata al segundo piloto D. Pablo 

. Pagé.s, destinado al apostadero de la Ha
bana. ' 

Se ha concedido ol pase á la situa
ción de supernumerario por un año, al 
contador de navio D. Adolfo Aguilar 
Díaz. 

Se ha ordenado el retiro del inlerven-
' tor de la comisión de marina en I^óndres, 
á D. Carlos Azcárraga Suances, comisa
rio de marina. 

Se han concedido cuatro meses d* li
cencia por enfermo al contador de navio 
D. Joaquín Boado, do»al de igual cla
se D José d^mez J«'o;MÍ jf oli'os dos al de 
la misma D.Maxiníiíno Salguero. 

Han sido npmbmdos vocales d* la 
Junta clasificadora de. lu armada el or-
d«iJf4of d* marina D. Antonio María de 


